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trimestrales a las Actas Oficiales.
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que se hace referencia a lli1 documento de las Naciones Unidas.
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5. No desconozco la prácticahabitualdequeelPresi
dente del Consejo espere el fin del debate para expre
S1.r las opiniones del Gobierno que representa, una vez
que se ha ordo a todos los demás miembros del Con
sejo, pero creo que en este caso particular, en vista de
las preguntas que se me han hecho, conviene que me
aparte de la práctica usual y responda a estas pre
guntas al principio de la sesi6n.

6. Con todo, si alguna de las partes interesadas en
el tema que se debate que no haya hablado en la última
sesi6n quisiera hacerlo ahora, le concederé el uso de
la palabra en primer término. Pero antes, permfta
seme recordar que el mes pasade, en su calidad de
Presidente del Consejo, el representante del Reino
Unido pidi6 ? las partes que, al igual que los miem
bros del Conseju que habfan hecho uso de la palabra,
evitaran toda discusi6n o controversia que pudiese
complicar la tarea del Consejo o incluso contribuir
a aumentar la tirantez que el Consejo tiene el prop6
sito y el deber de reducir. Las partes que usaron de
la palabra en nuestra última sesi6n siguieron en forma
loable las recomendaciones del Presidente, y han li
mitado sus declaraciones al examen de la propuesta
bien limitada que el Consejo tiene ante sr. Creo que
se me comprenderá si expreso la esperanza de que
se respetará este precedente en las exposiciones que
se hagan en esta sesi6n y en cualquier sesi6n ulterior.

7. En la lista de las personas que no hablaron y que
desean hacerlo, figura en primer término el represen
tante de Jordania, a quien cedo la palabra.

8. Sr. RIFA'I (Jordania) (traducido del inglés): Esta
es la primera vez que el Reino Hachemita de Jordania
participa en las deliberaciones del Consejo de Seguri
dad como miembro de las Nacione:. Unidas. Acogemos
complacidos esta oportunidad de contribuir con nuestro
aporte a la realizaci6n de los principios y objetivos
de la Carta de las Naciones Unidas.

9. Aunque su poder material es pequeño, Jordania
posee grandes fuerzas espirituales. En nuestras mi
lenarias tradiciones la verdad está por sobre todos
los demás valores y los principios más elevados rigen
la vida humana. Las doctrinas eternas de la compa
si6n, el amor y la justicia están presentes en cuanto
nos rodea y están grabadas en nuestros corazones.
Cada pedazo de nuestro suelo árabe conserva las hue
llas de una epopeya de tolerancia y los más grandes
monumentos humanos que poseemos en nuestro pe
queño reino evocan constantemente el mensaje que
simbolizan. La riqueza de nuestras tradiciones y las
enseñanzas de las divinas religiones que difunden la
luz desde nuestro suelo nos guiarán en nuestra actua
ci6n dentro de la familia de las naciones. El Gobierno
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Orden del Día Provisional (S/Agendal7f9)

1. Aprobaci6n del orden del dra.

2. Lp. cuesti6n de Palestina: Grado d~ observancia de
los Acuerdos de Armisticio General y de las reso
luciones del Consejo de Seguridad aprobadas durante
el último año (S/3561).

Por invitaci6n del Presidente, el Sr. Loufa, repre
sentante de Egipto, el Sr. Etan, representante de
Israel, el Sr. Rifa1i, representante de Jordania, el
Sr. Aromoun, representante del Lfbano, y el Sr.
Shukairy, representante de Siria, iomah asiento a la
mesa del Consejo.

4. El PRESIDENTE (traducido del inglés): En la
última sesi6n del Consejo de Seguridad, se formularon
varias preguntas al representante de los Estados
Unidos, en su calidad de autor del proyecto de resolu
ci6n que figura en el documento S/3562. El represen
tante de los Estados Unidos prometi6 aclarar, confor
me a lo solicitado, ciertos aspectos de dicho proyecto
de resoluci6n. En mi calidad de representante de los
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, estoy dispuesto a
proporcionar las aclaraciones necesarias.

Aprobaci6n del ol'den del día

Queda aprobado el orden del dra.

Agradecimiento al Presidente saliente

1. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Antes de
empezar a considerar el primer punto del orden del
dra querrra rendir mi cordial y sincero homenaje al
Presidente saliente del Consejo de Seguridad, Sir
Pierson Dixon, representante del Reino Unido.

2. La habilidad con que dirigi6 los debates del Con
sejo mientras ejerci6 la presidencia ha contribufdo
notablemente, R mi juicio, a mejorar nuestras pers
pectivas de llevar a feliz término el estudio de la
cuesti6n que nos ocupa. Como sutesor de Sir Pierson
Dixon, quisiera dejar constancia de mi reconocimiento.

3. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido del
inglés): Agradezco vivamente al Presidente sus gene
rosas palabras. S610 me cabe esperar que el éxito
coronará bajo su presidencia la acci6n iniciada el'nes
pasado bajo la mra.

719a. SESION

Celebrada en Nueva York,
el martel.> ~ de abri I de 1956, a las 11 horas

Presidente: Sr. LODGE (Estados Unidos de América).

Presentes: Los representantes de los parses siguientes: Australia, Bélgica,
Cuba, China, Estados Unidos de América, Francia, Irán, Perú, Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
Yugo~slavia.

La cuesti6n de Palestina: Grado de observancia de los
Acuerdos de Armisticio General y de las resolucio
nes del Consejo de Seguridad aprobadas durante el
último año (S/3561)
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conviene tener muy presente si alguna vez sepeusara
efectuar un retiro de fuerzas. El orden y la tranquili
dad son indispensables para la vida normal de nuestro
pueblo, y especialmente para las familias que viven en
las zonas próximas a las lfneas de demarcación. Nada
podría perjudicar tanto a nuestros intereses como un
estado permanente de inestabilidad y de desorden. Por
lo tanto, el origen de la tirantez no puede ir.lputarse a
los árabes, puesto que de ningún modo lrJS beneficia.

14. Mi Gobierno favorecerá, por cp:,-.siguiente, cual
quier esfuerzo dirigido a reducl.r la tirantez en la
lfnea de demarcación, conforme a las disposiciones
del Acuerdo de Armisticio. Vemos con agrado la visita
del Secretario General a Jordania y mi Gobierno hará
cuanto esté a su alcance para facilitar el cumplimiento
de su misión. En el proyecto de resoluciónpl'esentado
por el representante de los Estados Unidos se pide al
Secretario General que vaya a nuestra región y estudie
los distintos aspectos de la observancia de los Acuer
dos de Armisticio General, que gestione con las partes
la adopción de las medidas que estime convenientes
para reducir la tirantez existente en las lrneas de de
marcación y que informe al respecto al Consejo de
Seguridad a fin de que éste puede considerar qué nue
vas medidas podrfan ser necesarias.

15. Nadie puede prever, en este momento, qué nuevas
medidas podrfa estimar necesarias el Consejo. Pero
esperamos que no se repetirán los errores e injusti
cias cometidos en el pasado en lo que concierne a la
cuestión de Palestina y que han conmovido los cimien
tos de la paz y la estabilidad general en esta región.
Los miembros de las Naciones Unidal3 tienen una gran
responsabilidad hacia la Organizaci~na que pertene
cen: no deben aumentar sus problemas, sino resolver
los que ya existen.

16. Sr. AMMOUN (Líbano) (traducido del francés):
Agradezco al Sr. Presidente y a los miembros del
Consejo de Seguridad por haber accedido a lapetición
de mi Gobierno, invitándolo a participar en el debate
sobre el grave problema sometido a la consideración
del Consejo.

17. Se trata, segl1n parece, de evitar que se prod\lzca
un drama que se dice inminente, cuyo alcance y conse
cuencias son imposibles de prever, aunque alguna3 de
las personas más eminentes entre las encargadas de
velar por la paz universal y el bienestar de la huma
nidad le atribuyen proyecciones mundiales. Puesto que
estarfamos ante una posibilidad tan cruel, era nece
sario instar a los llamados a encararla en esta hora
decisiva y a decidir nada menos que el curso de la
historia, a que buscaran con afán las verdaderas cau
sas de la situación actual en la esperanza de reme
diarla antes de que fuera demasiado tarde. Ellos
tenfan además el derecho de recibir de todos y de cada
uno una colaboración leal y comprensiva a fin de
poner término a la angustia cada dfa mayor que invade
al mundo.

18. En esta ocasión solemne, querrfa reiterar una
vez, más que mi país siempre ha tenido el propósito
de apoyar toda iniciativa que se adopte en el seno de
las Naciones Unidas para salvaguardar la pazy la se
guridad internacionales.

19. Asr, pues, la determinación de los Estados Unidos
- manifestada en el proyecto de resolución sometido
por este país a la consideración del Consejo [S/3562] 
de contribcir a disipar la tirantez observada en las
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de Jordania, consciente de sus responsabilidades en
el seno de la comunidad internacional, procurará que
esos ideales tradicionales encuentren una realización
concreta en su poli1:ica y sus opiniones. Puede tenerse
la seguridad de Que todo intento de iluminar con la luz
de la verdad - a~nque sólo sea un destello de la mis
ma - una situación cualquiera dondequiera que fuere,
contará siempre Con nuestro pleno apoyo y colabora
ción.

10. En la cuestión de Palestina, la verdad tiene una
importancia especial. Nada, quizás, ha sido más fu
nesto para los derechos y el bienestar del pueblo de
Palestina y para la paz y la estabilidad general de
nuestra región que la supresión de la verdad. Esto
también se aplica a la situaCión que reina actualmente
a lo largo de la lfnea de demarcación.

11. Para hacer justicia cabal al Reino de Jordania,
el Consejo debe recordar que siempre hemos sabido
cumplir debidamente las obligaciones que hemos asu
mido en virtud de los Acuerdos de Armisticio, a pesar
de las inmensas dificultades que hemos tenido que
vencer. Aunque Jordania no era Miembro de las Na
ciones Unidas, compareció ante el Consejo de Seguri
dad más de una vez en el curso de los l1ltimos ocho
años, nunca como acusado, sino siempre como quere
llante. Jamás en la historia de este Consejo se ha
censurado a mi pafs por violar los Acuerdos de Ar
misticio General, y nunca se hfl. condenado a nuestras
fuerzas regulares. A pesar de los ml1ltiples problemas
que mi Gobierno ha tenido que encarar - los padeci
mientos de las grandes masas de refugiados desespe
rados y sin hogar, la dUfcil situación económica en
que nos encontramos, los reducidos efectivos de nues
tras fuerzas de seguridad, encargadas de proteger una
Unea de demarcación de 650 kilómetros de longib!d
y a pesar de que nos encontramos en el centro de la
agitación, mi Gobierno se siente orgulloso de poder
presentarse ante este Consejo con las manos limpias.

12. No creo necesario exponer las medidas que mi
Gobierno ha adoptado para impedir que se viole la
lfnea de demarcación. Los diversos informes presen
tados a este Consejo por los tres jefes sucesivos del
Organismo de Vigilancia de la Tregua en Palestina,
el General Riley, el General Bennike y el General
Burns, no dejan lugar a dudas sobre la sinceridad y
la eficaz colaboración de mi Gobierno en el manteni
miento del orden en la lfnea de demarcación. No cabfa
esperar que los aldeanos que vivfan a lo largo del
frente y que se vieron de pronto privados de sus tie
rras y de sus bienes y obligados a vivir en condiciones
penosas,aceptasen una lfnea invisible que les impedfa
el acceso a sus hogares y los privaba de sus únicos
medios de subsistencia.

13. Oponiéndose al instinto básico que compele al
hombre ~ recuperar sus bienes legnimos y contl."arian
do los principios fundamentales de los derechús del
individuo, mi Gobierno ha puesto en vigor las medidas
necesarias para prevenir el cruce de la lrnea de de
marcación y evitar todo choque con quienes se encuen
tran del otro lado de la misma. Nuestras fuerzas ar
madas ocupan posiciones a lo largo de la lrnea de
demarcación, no s610 con el objeto de defender nues
tras fronteras contra cualquier ataque repentino, sino
también para cumplir las obligaciones que les imponen
el Acuerdo de Armisticio General y para mantener el
orden y la dísciplina en la lrnea de demarcación y en
las aldeas próximas. Este es un hecho esencial, que
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25. Me complace observar ya que el representante
de los Estados Unidos, en la declaración que hiciera
al comienzo de la iUtima sesión, ha tratado de deli
mitar la misión del Secretario General, que consiste
en gestionar con las partes la adopción de las medidas
que estime convenientes para reducir la tirantez exis
tente y asegurar la observancia de los Acuerdos de
Armisticio General; en esa oportunidad, el represen
tante tle los Estados Unidos dijo asf: "nuestro único
propósito es evitar la guerra y ... no tenemos la inten
ci6n de examinar de nuevo la cuestión de Palestina"
[718a. sesión, párr. 5].

26. De estas declaraciones se desprende, por una
parte, que la misión del Secretario General no exce
derfa las disposiciones de los Acuerdos de Armisticio,
y se limitada a las condiciones técnicas de su aplica
ción, y por otra parte que cualquier medida que el
Secretario General pensara tomar sólo podrfa adop
tarse con el consentimiento de las partes. Si mi inter
pretación fuese equivocada agradecerfa al represen
tante de los Estados Unidos que me lo señalase.

27. Tengo que formular todavra una l1ltima observa
ción relativa al párrafo 5 del proyecto. En realidad
se trata sólo de una palabra, o más bien de dos pala
bras, una en inglés y la otra en francés. Pero no cabe
negar ni disminuir ia importancia que se asigna al
valor de las palabras, sobre todo en cuestiones tan
graves como las que no preocupan. Se ha planteado la
cuestión de saber qué "mesures" - action en el texto
inglés - serfa llamado a adoptar el Consejo de Segu
ridad después del examen del informe del Secretario
General. Se tratarfa de un nuevo aspecto del prchlema,
que no nos parece prematuro ni imposible conE; iderar
ahora.

28. Puesto que se desea tranquilizarnos por todos los
medios, en lo que concierne al proyecto, incluso en la
etapa actual, es preciso evitar que con toda buena fe
se nos reserve una sorpresa para más tarde; de otro
modo, resultarfan vanos todos los esfuerzos realizados
hoy. De nada servirfa - debo decirlo con toda since
ridad - diferir simplemente el desenlace. La coopera
ción que se prometerfa hoy, faltarfa mañana. Cual
quiera sea la etapa de la acción prevista en el pro
yecto de resolución de que se trata, es menester que
quede bien en claro que ella sólo puede cumplirse
dentro de los lfmites de los Acuerdos de Armisticio
firmados por cada uno de los pafses interesados. Creo
haber sido lo bastante explfcito para que no quepan
dudas sobre este aspecto.

29. Sin pretender anticiparme más alas aclaraciones
que el representante de los Estades Unidos se dispone
gentilmente a completar, quisiera expresar la espe
ranza de que el Secretario General, en el cumplimien
to de su misión, sabrá encontrar, de acuerdo con las
partes, las m'edidas adecuadas para reducir la tiran
tez y restaurar la calma en las lmeas de demarcación.
De esta suerte, el Consejo de Seguridad notendrá que
emprender acción alguna ni que adoptar medidas, se
gl1n lo previsto en el párrafo 5del proyecto de resolu
ción, y tendrá asf la satisfacción de haber cumplido su
misión en la forma más favorable a los intereses de
la paz y la seguridad.

30. Estamos convencidos de que si así no fuera, las
recomendaciones que el Secretario General estime
conveniente sugerir en su informe y las medidas que
el Consejo de Seguridad pueda considerar necesarias
se mantendrán, conforme a la letra y al espíritu del
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lfneas de demarcación en Palestina y a asegurar el
respeto de 10.<; Acuerdos de Armi.1ticio General, no
podrfa ser mayor que la que anima al Libano, pafs
interesado directamente en el mantenimiento de la
paz y la seguridad en esa región del mundo y que, ade
más, nunca ha dejado de cumplir las obligaciones que
le impone el Acuerdo de Armisticio que firmara el
23 de marzo de 19491/, asf como la Carta de las Na
ciones Unidas. El Consejo no puede, pues, dudar un
instante de que nuestra intervención se inspira exclu
sivamente en el afán de facilitar la tarea que el Con
sejo ha asumido en conformidad con la Carta, y en el
respeto de los principios en que la Carta se funda.

20. No necesito agregar que hemos acogido favora
blemente la iniciativa que ha dado lugar a la presente
reunión del Consejo de Seguridad. Tanto más cuanto
que, conforme al proyecto de resolución, el Consejo
encomienda al Secretario General de las Naciones
Unidas que realice una investigación sobre el terreno
y le presente las propuestas que le sugiera dicha in
vestigación.

21. En efecto, recientemente hemos tenido el placer
de recibir al Sr. Hammarskjold en el Libano, con
ocasión de una rápida visita que por propia y feliz
iniciativa realizó a varios pafses miembros de las
Naciones Unidas. Hemos tratado con él expresamente
los problemas que en este momento nos preocupan.

22. Le dispensaremos la misma acogida calurosa
cuando vuelva en cumplimiento de la delicada misión
que el Consejo quiere confiarle, y puede, desde ahora,
estar seguro de que las autoridades libanesas le pres
tarán su colaboración plena y sincera, a finde asegu
rar la observancia del Acuerdo de Armisticio General
y de los principios de la Organización en que él desem
peña tan alto cargo.

23. El Lfbano, al igual que los otros Estados árabes,
no tiene nada que ocultar en sus actos ni en sus inten
ciones. No abriga intenciones agresivas, ni realiza
preparativos de agresión que deba disimular. Su único
designio, en el que perseverará con resolución y fir
meza, es el de defenderse y defender la paz contra
toda agresión. Los eefuerzos que realiza para mante
ner el poderfo de sus fuerzas no tienen otra finalidad
que la defensa de su territorio 'J de su libertad.
Quiero proclamar públicamente que el Secretario
General está invitado a comprobar estos hechos por
sf mismo, para que pueda informar fielmente al
Consejo a este respecto.

24. Con todo, no ocultaré que, a primera vista, el
proyecto de resolución nos ha parecido prestarse a
interpretaciones que podrfan no cuadrar con el fin
que se propone. Algunos de sus términos han llegaGo
realmente a inquietarnos respecto de la naturaleza
y el alcance de la misión que vaa confiarse al Secre
tario General, y esta inquietud y el deseo sincero de
disiparla nos han inducido, asfcomo a los demás pafses
árabes, a perlir que se nos oiga. Nos ha tranquilizado
comprobar que el representante de los Estados Unidos
se ha comprometido a hacer todas las aclaraciones
necesarias sobre los fines que persigue su Gobierno
al presentar este proyecto de resolución, ac~ediendo

asf a las peticiones formuladas por los representantes
de Egipto y de Siria, qUl~ mi delegación ha hecho
suyas.

11 Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, cuarto año,
Suplemento Especial No. 4.
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proyecto de resolución, dentro de los lfmites fijados
por las tres resoluciones a que el mismo hace refe
rencia y de las disposiciones de los acuerdos de ar
misticio. Espero que las aclaraciones del represen
tante de los Estados Unidos corroborarán nuestra
convicción a este respecto.

31. Tales son las observaciones que he creído nece
sario formular a esta altura del de1:'ate, reiterando
una vez más el deseo de mi Gobierno de contribuir,
en lo que le concierne, yen conformidad con las obliga
ciones que le impone la Carta de las Naciones Unidas,
a la consolidación de la paz y la seguridad en sus
fronteras y en la región a que pertenece.

32. Me reservo el derecho de pedir la palabra, en
caso necesario, después de que hayamos escuchado las
explicaciones que el representante de los Estados
Unidos tendrá a bhm proporcionarnos.

33. El PRESIDENTE (traJucido del inglés): A menos
que otra de las partes en los acuerdos de armisticio
quiera hablar en este momento, el Presidente hará
uso de la palabra en su carácter de representante de
los ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

34. Estoy convencido de que ni las partes en los
acuerdos de Armisticio ni los miembros del Consejo
de Seguridad abrigan dudas de importancia en cuanto
a las intenciones que han ID0vido a los Estados Unidos
a presentar el proyecto de resolución [S/3562] que el
Consejo tiene ante sí. Pero se han formulado ciertas
preguntas a las que tendré mucho gusto en responder
y creo que pueden resumirse del modo siguiente. Se
pregunta:

ª) Si las medidas que el Secretario General podrá
recomendar para que las examinen las partes y los
Jefes de Estado Mayor deberán estar comprendidas
dentro del marco de los Acuerdos de Armisticio Ge
neral.

b) Si la propuesta contenida en el inciso ª) del pá
rrato 3 del proyecto de resolución debe considerarse
aplicable en general o sólo cuando resulte oportuno
con arreglo a las circunstancias locales.

f) Si las zonas desmilitarizadas y las zonas defen
sivas a que se refiere el inciso 'Q) del párrafo 3 del
proyecto de resolución son las mismas zonas defini
das en los Acuerdos de Armisticio.

d) Si los diversos aspectos de la observancia de los
Acuerdos de Armisticio General, que se pide al Secre
tario General que estudie, se refieren a asuntos aj enos
a los Acuerdos de Armisticio General o sólo a aquellos
asuntos comprendidos en las atribuciones del Orga
nismo de Vigilancia de la Tregua.

~) Si se espera que el Secretario General proponga
enmiendas a los Acuerdos de Armisticio.

!) Si los arreglos a que se refiere el inciso ~) del
párrafo 3 tendrán el carácter de acuerdos entre las
partes o si consistirán más bien en un refuerzo de los
efectivos y recursos.

g) Si la facultad discrecional reconocida al Secreta
rio General en lo que concierne a su informe, se re
fiere a la naturaleza del mismo o a la fecha de su pre
sentación.
35. La primera respuesta a estas preguntas puede
darse recordando las declaraciones que formulé ante
el Consejo el 26 de marzo. Al describir las finalidades
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perseguidas por los Estados Unidos, manifesté que en
las circunstancias actuales "es evidente que las Na
ciones Unidas no pueden permanecer inactivas o indi
ferentes" (717a. sesión, párr. 11). Luego proseguídi
ciendo:

"Los Estados Unidos opinan que, en primer lugar,
las Naciones Unidas deben tratar de que Israel y los
Estados árabes observen estrictamente los Acuerdos
de Armisticio y de que se apliquen totalmente las
resoluciones del Consejo de Seguridad de 30 de
marzo de 1955 [S/3379], 8 de septiembre de 1955
[S/3432] y 19 de enero de 1956 [S/3538]. Cada una
de estas resoluciones obtuvo el apoyo unánime de
los miembros del Consejo. Ellas expresan la opinión
conjunta de sus miembros acerca de las medidas
esenciales que deben adoptarse para reducir la ti
rantez. No nos cabe duda de que si se hubiesen ob
servado estas medidas no nos encontraríamos en
presencia de esta grave situaciÓn. Mayor raZÓn,
pues, para ponerlas en práctica.

"Por consiguiente en el proyecto de resoluciÓn
presentado al Consejo [S/3562] proponemos que el
Secretario General, como asunto de la mayor urgen
cia, celebre conversaciones con las partes y con el
jefe de Estado Mayor del Organismo de Vigilancia
de la Tregua, General Burns, para determinar los
medios de dar inmediatamente efectividad a dichas
resoluciones y a las propuestas que contienen.

"Creemos que estas medidas pueden y deben ser
objeto de especial atención." [717a. sesi6n, párrs.
11 a 13].

36. Estas citas, tomadas de la exposición que hice
al presentar el proyecto de resoluci6n expresan lo
esencial de la posici6n de los Estados Unidos. A fin
de que no quedara duda alguna respecto de esa posi
ci6n intervine nuevamente en nuestra dltima sesVn,
para insistir en nuestra inquietud y colocar el pro
yecto de resoluciÓn en una perspectiva adecuada.
Así, pues, en la sesión del 28 de marzo, resumí una
vez más nuestra posición, con las palabras siguientes:

"Nos proponíamos dos cosas: actuar con pronti
tud frente a una situaciÓn que estaba tomando un
cariz muy grave, y al hacerlo, indicar con la aproba
ción del Consejo de Seguridad, algunas medidas que
el Secretario General y las partes pudieran tomar
para poner en práctica las disposiciones de los
Acuerdos de Armisticio. Estos propósitos no son
nuevos. Las resoluciones aprobadas unánimemente
por el Consejo de Seguridad, a que hace referencia
nuestro proyecto de resoluci6n, tenían asimismo
como fin la aplicación eficaz del armisticio. Y ese
es nuestro "dnico prop6sito. Seguramente que nadie
negará que, a menos que los Acuerdos de Armisticio
puedan ponerse realmente en vigor, la paz podría
verse seriamente amenazada. " [718a. sesi6n, párr.6].

37. Me parece que puede decirse fundadamente que
estas declaraciones resumen en forma adecuada la
posici6n de los Estados Unidos. Al examinar las pre
guntas que las partes han dirigido al Consejo nos pa
rece que todas ellas encuentran respuesta en las de
claraciones citadas.

38. El representante del Reino Unido plante6 61 asunto
en términos atin más simples cuando dijo [717a. sesión]
que hay que proceder con orden. Hablando de los
asuntos que reclaman nuestra atención inmediata,
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Sir Pierson Dixon añadió que en el caso de problemas
de este tipo, cuando no se avanza en su solución, ine
vitablemente hay un retroceso. Los Estados Unidos
han querido justamente detener este movimiento re
gresivo. Por el momento, n08 parece que la \1nica ma
nera de evitar que continúe consiste en asegurar la
estricta observancia de los AcuerdJs de Armisticio
concertados entre las partes y las resoluciones del
Consejo de Seguridad a que me he referido. Lo que nos
ocupa actualmente son los problemas inmediatos que
constituyen un obstáculo para la paz y se refieren a la
observancia de los Acuerdos de Armisticio General
por las partes, y al cumplimient.o de las medidas enca
minadas a garantizar la observancia de esos Acuerdos,
que el Consejo de Seguridad ha aprobado ya en sus
últimas resoluciones. Repito que este es el problema
inmediato de la iniciativa de los Estados Unidos.

39. Permnaseme ser más preciso. El proyecto de
resolución pide que el Secretario General gestione,
después de discutir con las partes y con el Jefe de
Estado Mayor, la adopciÓn de medidas que no rebasen
el marco de los Acuerdos de Armisticio General y de
las resoluciones respectivas del Consejo. Estas me
didas se aplicarían naturalmente en aquellos casos en
que el Secretario General y las partes decidan, de
coml1n acuerdo, que las circunstancias lo justifican.
A las zonas desmilitarizadas y a las zonas defensivas
a que se refiere el proyecto son, por cierto, las mis
mas que se definen en los Acuerdos de Armisticio.
Los distintos aspectos de la observancia de los Acuer
dos de Armisticio, que se pide al Secretario General
que estudie, se refieren sólo a las cuestiones que na
turalmente están dentro del alcance del sistema de
armisticio e incumben al Organismo de Vigilancia de
la Tregua.

40. Los arreglos mencionados en el inciso ~) del
párrafo 3 se acordarían, por supuesto, entre las partes
y el Secretario General. En verdad, no ayudaríamos
al Secretario Gene!"al ni a las partes directamente in
teresadas si enumerásemos minuciosamente los pro
blemas o las medidas que podrían examinar cuando se
reúnan, o los que el Secretario General deberra abste
nerse de tratar. Creemos que una vez establecido cla
ramente que la misiÓn del Secretario General debe
regirse por las resoluciones del Consejo de Seguridad
y los Acuerdos de Armisticio, no res'llta necesario ni
conveniente hacer una enumeraciÓn más prolija. Den
tro de este contexto resulta absolutamente clara la
rndole de la tarea que queremos encomendar al Secre
tario General.

41. Espero que las partes recibirán estas explica
ciones con el mismo esprritu de colaboraciÓn que nos
anima al darlas, ya que es evidente que el éxito o el
fracaso de la misión del Secretario General, depende
de las partes. A ellas les toca determinar en definiti
va las medidas que deben adoptarse. Perl'il1taseme
agregar que el Secretario General no puede evidente
mente modificar ni anular los compromisos contrardos
en virtud de los Acuerdos de Armisticio General. En
su calidad de Miembros de las Naciones Unidas y de
naciones soberanas, las partes comparten con los
miembros del Consejo de Seguridad la responsabilidad
de determinar cuál serra la mejor solución posible.

42. Por supuesto, al aprobar el proyecto de resolu
ción propuesto por los Estados Unidos, el Consejo de
Seguridad no renunciari1l a su funciÓn primordial de
asegurar el mantenimiento de la paz y la seguridad
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internacionales. El proyecto de resolución pide 3.l
Secretario General que presente un informe a más
tardar dentro de un mes después de la aprobación
del proyecto. El Secretario General podrá presentar
su informe antes si lo cree conveniente. Este y no
otro es el sentido de la frase "en la fecha que estime
conveniente". Teniendo en cuenta el informe del Secre
tario General y la situación que entonces reinara el
Consejo tendrá que considerar si convendrra tomar
nuevas medidas y cuál podri1l ser el carácter de las
mismas. El Gobierno de los Estados Unidos no puede
prejuzgar sohre lo que el Consejo debería hacer den
tro de un mes. Pero podemos esperar y esperamos
sinceramente que no sea necesario adoptar nuevas dis
posiciones para asegurar la observancia de los acuer
dos de armisticio y el cumplimiento de las resolucio
nes respectivas.

43. Espero haber dado una respuesta clara y categó
rica a las preguntas formuladas por los representantes
de las partes en los Acuerdos de Armisticio.

44. Sr. BRILEJ (yugoeslavia)' (traducido del inglés):
Mi delegación ha estudiado con el cuidado que merece
el proyecto de resolución presentado por los Estados
Unidos [S/3562] sobre el grado de observancia de los
Acuerdos de Armisticio General y las resoluciones
del Consejo de Seguridad aprobadas durante el \1ltimo
año. También hemos escuchado con gran atención a
los miembros del Consejo de Seguridad que han expre
sado aquí sus opiniones, as! como las importantes
cuestiones planteadas por los representantes de las
partes más directamente interesadas en este proyecto.
Hemos ardo, asimismo, atentamente las valiosas acla
raciones proporcionadas esta mañana por el represen
tante de los Estados Unidos, autor del proyecto de
resolución. Estimo que todas estas declaraciones han
contriburcto mucho a aclarar el problema que deba
timos.

45. Por nuestra parte, tenemos un vivo interés en
saber qué opinan las partes sobre los diversos as
pectos de la acci6n propuesta., ya que es evidente que
el éxito de la misma depende, ante todo, de su apoyo
y colaboración.

46. De más está decir que hemos seguido muy de
cerca los sucesos del Oriente Medio. A nuestro juicio
sería un error exagerar la gravedad de la tirantez
reinante en esa región. Pero seri1l pueril negar la
existencia de tal tirantez, o el hecho de que la situación
general de la región no parece mejorar. Por lo tanto
aun cuando no consideramos que la situación reclame
medidas dramáticas o precipitadas, compartimos el
parecer, cada dra más difundido, de que se requieren
nuevos esfuerzos para aminorar la tirantez reinante y
reforzar las disposiciones adoptadas para mantener
la paz en esa región vital del mundo. También compar
timos sin reservas la opinión, al parecer universal,
de que todas las medidas que se adopten con respecto
a la llamada cuestión de Palestina deben serlo por
intermedio de las Naciones Unidas.

47. Hace ya varios años que las Naciones Unidas se
O'lpan de esta cuestión. Ello es natural, ya que las
r rcusiones de este problema no se limitan sólo a
la región, sino que tienen gran importancia para la
paz y la seguridad internacionales. Creo que puede
afirmarse que el balance de los esfuerzos de las Na
ciones Unidas para resolver este problema arroja,
como lo han señalado ya varios oradores, un saldo
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positivo. No hace falta recordar que con el patrocinio
y con la ayuda de las Naciones Unidas se implantó y
mantuvo a través de todas sus vicisitudes el sistema
de armisticio, que a pesar de sus defectos constituye
el tinico medio de asegurar una paz relativa, aunque
insegura, en la región. En nuestra opinión, también
deben adoptarse por medio de las Naciones Unidas las
medidas que resulten necesarias para reducir la ti
rantez en la región.

48. Por supuesto tales meuidas no sólo deberán resul
tar aceptables para los países de la rep;ión, sino que
demandarán su colaboración activa y cabal. Esta cir
cunstancia, que ha sido destacada una vez más en el
curso del debate y que debería tenerse presente cada
vez que se examine la cuesti6n de Palestina, es reco
nocida, al parecer, por todos. En otros términos, la
pa.z y la estabilidad en la región de Palestina depende
rán, sobre todo, de las partes mismas, de su modera
ción y realismo, de su voluntad de abstenerse de uti
lizar cualquier medio que no fuera pacíIico, de la for
ma en que respondan a los esfuerzos desplegados por
las Naciones Unidas para asegurar dicha paz y esta
bilidad.

49. Esto me lleva a otro aspecto en el que tanto se
ha insistido en el curso de este debate: el problema
de Palestina debe enfrentarse con calma, en forma
cautelosa, modesta y, por así decirlo, nada espec
tacular. Tendremos que actuar con prudencia, dentro
de los límites de lo que permitan las circunstancias
reales en el Oriente Medio y en no menor medida de
lo que las partes mismas estén dispuestas a aceptar.
Dicho en otros términos, parece que nuestra misi6n
consiste en asegurar una observancia más completa
de los Acuerdos de Armisticio y de las resoluciones
pertinentes del Consejo de Seguridad y, en general,
un funcionamiento más satisfactorio de todo el régi
men de armisticio. Si logramos o, mejor dicho, si las
partes logran, mediante el acuerdo mutuo y con la
ayuda que pueda requerirse de las Naciones Unidas,
eliminar progresivamente los diversos motivos de
rozamiento, especialmente a lo largo de las líneas de
demarcación, y de este modo se reduce en general
la tirantez, se habrá hecho un gran progreso en la
consolidación de la seguridad y la estabilidad de la
regi6n.

50. Tales son, en nuestra opini6n, las consideraciones
generales que deben tenerse presentes para interpre
tar el sentido de la misi6n que el proyecto de resolu
ci6n presentado por los Estados Unidos propone enco
mendar al Secretario General. No podrra, en verdad,
haberse escogido una persona más capacitada para
cumplir esta misi6n. Tanto la importancia de su cargo
y el respéto que inspira universalmente, como las
cualidades personales de que ha dado pruebas tan
abundantes, capacitan especialmente a nuestro Secre
tario General para la tarea de buscar, conjuntamente
con las partes, los medios que permitirían reducir la
tirantez, mediante la observancia de los Acuerdos de
Armisticio y las resoluciones respectivas del Consejo
de Seguridad. Estoy seguro que todos estudiaremos
con vivo interés el informe que el Secretario General
debe presentar a este Consejo, en cumplimiento de su
mandato.
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51. Así es como mi delegaci6n entiende el proyecto
de resoluci6n presentado por la delegaci6n de los
Estados Unidos y las medidas cuya adopción se pro
pone al Consejo de Seguridad. Esta solución parece
corresponder en general -especialmente después de
las aclaraciones proporcionadas - a lo que creemos
que es la forma más adecuada de enfrentar la situación
actual en Palestina. Por lo tanto le daremos nuestro
apoyo.

52. Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés): El
Consejo de Seguridad ha dado a los representantes de
todas las partes directamente interesadas la oportu
nidad de exponer su opinión ante el Consejo. Después
de escuchar las declaraciones hechas, mi delegación
está en condiciones de pronunciarse definitivamente
sobre el proyecto de resolución presentado por la de
legación de los Estados Unidos.

53. Durante los l1ltimos meses ha aumentado, por
desgracia, la tirantez a lo largo de las líneas de de
marcaciÓn en Palestina. La opini6n ptiblica de todos
los países del mundo teme que puedan reanudarse las
hostilidades. Sin duda, es oportuno y necesario que el
Consejo de Seguridad adopte medidas para asegurar
la reducci6n de la tirantez y la reafirmación de los
Acuerdos de Armisticio.

54. El proyecto de resoluci6n presentado por los
Estados Unidos tiene un alcance definido. La redacci6n
del texto indica claramente los límites de la acci6n
propuesta. Las explicaciones detalladas que nos ha
proporcionado esta mañana el representante de los
Estados Unidos definen con precisión esos lrmites.
El proyecto de los Estados Unidos se refiere tinica
mente a los Acuerdos de Armisticio y a las resolu
ciones aprobadas por el Consejo con respecto a la
aplicación de dichos acuerdos. Mi delegaci6n aprueba
sin reservas el obj etivo modesto, pero importante, del
proyecto presentado por los Estados Unidos, y le dará
su apoyo.

55. Advierto complacido que en el discurso que pro
nunci6 ante el Consejo e128 de marzo, el representan
te de Egipto declaró:

"Antes de terminar, mi delegación desea señalar
que está siempre dispuesta a cooperar con el Gene
ral Burns y con el Sr. Hammarskjold, como lo ha
hecho hasta ahora, para eliminar la tirantez a lo
largo de las líneas de demarcación. Mi delegación
ha examinado y seguirá examinando cualquier pro
puesta tendiente a eliminar la tirantez en las líneas
de demarcación y a restaurar la calma, dentro de las
condiciones establecidas en el Acuerdo de Armisticio
del 24 de febrero de 1949, que hemos firmado y que,
por lo tanto, estamos dispuestos a cumplir." [718a.
sesi6n, párr. 3D).

56. Los representantes de Jordania y el Líbano acaban
de darnos seguridades análogas. Si todas las partes di
rectamente interesadas ofrecieran al Secretario Ge
neral la colaboración que tenemos el derecho" a espe
rar, su misi6n podrra resultar "fructíIera. En la espe
ranza de que el éxito coronará la misiÓn del Secretario
Gener¡:¡l, mi delegación votará a favor de =steproyecto
de resolución.

Se levanta la sesión a las 12.30 horas.
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